
INSTITUTO DOMINICANO DE AVIACION CIVIL

“AÑO DEL FOMENTO A LA VIVIENDA”
AVISO DE CONCURSO EXTERNO

No. 0000276-0201-66-0010
Finalidad: Cubrir Plaza de forma inmediata

DepositarPuesto Principales 
Responsabilidades

Requisitos 
Mínimos Exigidos Remuneración

Tres (3) 

Técnico
 Auxiliar
Mantenimien-
to Equipos 
Energía 

Cuatro (4)
Técnico 
Auxiliar de 
Mantenimien-
to de Equipos 
Meteorológico 
Aeronáuticos

• Participar en el mantenimiento preventivo 
de los sistemas de energía de las edificacio-
nes para la navegación aérea.
• Auxiliar en labores de corrección de las 
fallas y/o desperfectos que se presenten en 
los sistemas de energía.

• Mantener actualizada la documentación 
técnica, manuales, planos y diagramas 
correspondientes al sistema utilizado como 
ayuda a la navegación aérea.

• Colaborar en el mantenimiento correctivo 
de urgencia de otros equipos y medios  
aeronáuticos de la institución.
	

• Auxiliar en labores de corrección de las 
fallas y/o desperfectos que se presenten en 
los equipos meteorológicos aeronáuticos.

• Mantener actualizados los manuales, 
planos y diagramas correspondientes al 
mantenimiento de los equipos meteorológi-
cos de la navegación aérea.

• Colaborar en el mantenimiento correctivo 
de urgencia de otros equipos y medios  
aeronáuticos de la institución.
• Mantener normas de seguridad personal 
y velar por el buen uso y conservación de ma-
nuales, equipos e instrumentos de trabajo.

 •Participar en las labores de cambios de 
aparatos y piezas que sean requeridos para 
el mantenimiento de los equipos meteoroló-
gicos aeronáuticos 

•Ser dominicano.

•Poseer Título de 
Bachiller. 

•Técnico o Perito en 
Electricidad Industrial

•Poseer las competencias 
para el cargo.

•Tener edad inferior a 
los cincuenta y cinco (55) 
años y no ser acreedor 
del beneficio de jubilación 
o pensión del Estado 
Dominicano.

•Ser Dominicano.

•Bachiller.

•Poseer Título de Técnico 
o Perito en Electrónica; con 
conocimientos de redes e 
Informática.

•Poseer las competencias 
del cargo.

•Tener edad inferior a 
los cincuenta y cinco (55) 
años y no ser acreedor 
del beneficio de jubilación 
o pensión del Estado 
Dominicano.

•Salario 
RD$: 35,000.00

•Vacaciones.

•Sueldo 13.

•Seguro de Salud y 
de  vida.

•Bono por Desempeño.

•Capacitación  
Especializada.

•Salario 
RD$: 35,000.00

•Vacaciones.

•Sueldo 13.

•Seguro de Salud y 
de vida.

•Bono por Desempeño.

•Capacitación Especia-
lizada.

•Currículo actua-
lizado. 
•Copia de la 
cédula de Identidad y 
Electoral.
•Copia de las 
certificaciones que 
avalen la información 
de estudios de los 
requisitos exigidos 
por el perfil del 
cargo.

•Dos (2) fotos 2 x 2.

•Certificación de 
No Antecedentes 
Penales.

•Currículo actua-
lizado. 

•Copia de la 
cédula de Identidad y 
Electoral.

•Copia de las 
certificaciones que 
avalen la información 
de estudios de los 
requisitos exigidos 
por el perfil del 
cargo.

•Dos (2) fotos 2 x 2.

•Certificación de 
No Antecedentes 
Penales. 

Fecha límite para depositar los documentos desde el día miércoles 31 de agosto hasta el miércoles 7 de septiembre del 2016;  en horario de 08:00 a. m. a 3:00 p. 
m., en el Departamento de Reclutamiento y Selección, sede principal, en la Av. México, esq. Dr. Delgado, Oficinas Gubernamentales Bloque A, 2do. Nivel, Gazcue 
Teléfonos: 809-274-4322 ext. 6112. Las bases del concurso serán entregadas a los interesados, quienes deberán depositar personalmente su documentación, la 
cual será verificada para confirmar que cumple con los requisitos establecidos; quien no cumpla con los requisitos no será admitido en el proceso de concurso. 
Una vez cerrado el plazo para la recepción de documentos no se aceptarán más expedientes.
Los participantes que consideren que cumplen con los requisitos del cargo y que sus documentos no fueron admitidos al Concurso, se podrán dirigir a la Direc-
ción de Reclutamiento y Selección del MAP, con la copia firmada y sellada del formulario de Comprobación de Requisitos, dentro del plazo establecido para la 
recepción de documentos, a los fines de comprobar y validar o no, mediante comunicación, su participación en el concurso.


